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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Sus Señorías que el 

Gobierno se muestra firmemente comprometido en garantizar los preceptos contenidos 

en el Reglamento (UE) 2022/2065 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de 
octubre de 2022, relativo a un mercado único de servicios digitales y por el que se 

modifica la Directiva 2000/31/CE (Reglamento de Servicios Digitales) que, en aras de 
asegurar los derechos y libertades de los ciudadanos, exige a los prestadores de servicios 

intermediarios, incluidas las plataformas, adoptar medidas de diligencia debida para 
crear un entorno en línea seguro, predecible y fiable: 

 
BOE.es - DOUE-L-2022-81573 Reglamento (UE) 2022/2065 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 19 de octubre de 2022 relativo a un mercado único de servicios digitales y por el que se 
modifica la Directiva 2000/31/CE (Reglamento de Servicios Digitales). 

 

Los artículos 51 y 52 del Reglamento exigen a los Estados miembro establecer 
un régimen de sanciones aplicable por infracciones del Reglamento, así como establecer 

normas y procedimientos para el ejercicio, por parte del coordinador de servicios 
digitales, de sus facultades de investigación y ejecución conforme al Reglamento. 

 
En el caso de España, se designó a la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia (CNMC) como la encargada de garantizar la coordinación, la supervisión 
y el cumplimiento de la norma europea que regula la responsabilidad y obligaciones de 

los intermediarios digitales y plataformas en línea. 
 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2022-81573
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2022-81573
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2022-81573


  

 

 

 

   

 

 

Para cumplir con los artículos 51 y 52 del Reglamento, es preciso modificar la 

Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio 
electrónico y la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia. 
 

Actualmente, se está trabajado en la elaboración y tramitación de un proyecto de 
ley para realizar las modificaciones legislativas necesarias. 

 
 

 
 

Madrid, 03 de junio de 2025 




